
Con el propósito de contribuir a la difusión de la literatura escrita por mujeres, la Feria 
Internacional del Libro de Guadalajara (FIL) convoca al Premio de Literatura Sor Juana Inés de 
la Cruz 2026.

De conformidad con las siguientes bases:

Podrán participar escritoras de cualquier nacionalidad, con una novela publicada originalmente 
en español, cuya primera edición haya sido impresa entre noviembre de 2024 y abril de 2026, con 
una extensión mínima de 120 páginas, y un tiraje mínimo comprobable de mil ejemplares. Los 
títulos que no especifiquen tiraje en la hoja legal, solo podrán participar si anexan una carta de 
la editorial que certifique el tiraje.

Las obras podrán ser presentadas por cualquier institución cultural, educativa y editorial, o por 
la propia escritora interesada.

Se deberán enviar siete ejemplares impresos de la obra a la Feria Internacional del Libro de 
Guadalajara, con sede en Av. Alemania 1370, Guadalajara, Jalisco, CP 44190, y anexar en un sobre 
aparte la biografía (400 palabras) de la autora y una memoria USB con una fotografía tamaño 
postal en alta resolución en formato JPG, así como una hoja impresa con los datos personales 
que permitan su localización. Es imprescindible incluir el número de teléfono celular de la autora. 
No se recomienda mandar los ejemplares por correo ordinario.

Se aconseja a los remitentes que indiquen un valor de cero (0) pesos o dólares para la mercancía 
enviada. La FIL no se responsabiliza de los paquetes retenidos en aduanas, devueltos o 
extraviados; cualquier gasto de envío o relacionado con su tramitación correrá por cuenta del 
remitente.

Con la intención de ampliar el alcance del Premio, y reconocer el trabajo de más escritoras, 
no podrán participar autoras que lo hayan ganado en ediciones anteriores ni obras que hayan 
concursado en sus convocatorias recientes.

El Premio consistirá en:

•	 Presentación de la ganadora en una ceremonia de la Feria Internacional del Libro de 
Guadalajara, el 2 de diciembre de 2026.

•	 Premio único e indivisible de quince mil dólares estadounidenses. Puesto que una parte 
fundamental del Premio es la difusión de las obras y el encuentro con los lectores, es 
requisito indispensable que la ganadora se presente en la FIL para hacerse acreedora del 
monto económico que corresponde al Premio, siempre y cuando las condiciones sanitarias 
globales lo permitan.

El jurado:

•	 Estará integrado por cinco reconocidos escritores o críticos literarios, quienes elegirán la 
obra ganadora. El fallo será inapelable y se dará a conocer el día 2 de noviembre de 2026.

Los ejemplares no premiados no se regresan.

La recepción de las candidaturas se abre con la publicación de esta convocatoria, y cierra el día 
30 de abril de 2026. Sólo participarán las obras recibidas hasta esta fecha y aquellas cuyo sello 
postal sea de fecha anterior al 17 de abril y que lleguen antes del 11 de mayo de 2026.

Cualquier situación no prevista en la presente convocatoria será resuelta por el Comité 
Organizador de la FIL.

Guadalajara, Jalisco, México, 15 de enero de 2026

Más información: carolina.tapia@fil.com.mx

Premio de Literatura
Sor Juana Inés de la Cruz 2026

2025 Fernanda Trías 

2024 Gabriela Cabezón Cámara

2023 María Ospina Pizano

2022 Daniela Tarazona

2021 Fernanda Trías

2020 Camila Sosa Villada

2019 María Gainza

2018 Clara Usón

2017 Nona Fernández

2016 Marina Perezagua

2015 Perla Suez

2014 Inés Fernández Moreno 

2013 Ana García Bergua

2012 Lina Meruane

2011 Almudena Grandes 

2010 Claudia Piñeiro 

2009 Cristina Rivera Garza

2008 Gioconda Belli 

2007 Tununa Mercado

2006 Claudia Amengual 

2005 Paloma Villegas 

2004 Cristina Sánchez-Andrade

2003 Margo Glantz

2002 Ana Gloria Moya

2001 Cristina Rivera Garza

1999 Silvia Iparraguirre 

1998 Silvia Molina

1997 Laura Restrepo

1996 Elena Garro

1995 Tatiana Lobo Wiehoff 

1994 Marcela Serrano 

1993 Angelina Muñiz-Huberman

GANADORAS


